
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCIÓN No. 01,4, 010.235 

BRA. PILAR GUEVARA UVIDIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentedo a aste Despacho tres testimonios de la 
escritura pública” de cambio de denominación de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE Y TURISMO CITRANSTURIS S.A. por la de COMPANIA 
DE TRANSPORTE CITRANSTURIS 5S.A%., admisión de nuevos socios, 
aumento de' capital y reforma úe estatutos; otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Riobamba, el 7 de julio del 2001, 

con la solicitud de su aprobación, 

QUE el departamento Juridico mediante memorando No. SC. ICA. 

30J.U61,0605 de 28 de agosto del 2001, ha emitido opinión favorable 
para la aprobación solícitada. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferídas mediaate Resolsación 

No. ADM, 00383 de 13 de noviembre del 20009 y ADM4-1107 de 2 de 
agosto del 2001 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el cambio de denominación de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y TURISMO CITRANSTURIS S.A. por la de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE CITRANSTURIS S.A., la admisión de nuevos 
socios, aumento de capitel y reforma de estatutos en los términos 

constantes en la escritura referida, 

ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura, se publique por tres días consecutivos, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Riobamba, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Notacio Séptimo del cautón 

Riobamba, tose nota al margen de las watrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, 

del contenido de la presente Resolución y siente en las copias 

las razoguesz respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantii del 

cantón Riobauba, describa la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

ARTICULO QUINTO, - ORDENAR que quienes se consideren con derecho 

para oponerse a la inscripción de este ecto, presenten 3u 

petición ante uño de los jueces de. lo civil del domicilio 
principal de la compañía para su correspondiente trámite en 

la forma y tárminos señalados en los Arta, 86, 37, 88 y 89 de 
la ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

GIO 

E
n
 

O
)



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A E 
o. or o $ E 

ARTICULO SEXTO,“ PESPONER que procedan “a efectuarse las 
lo “BEI Anortionss se Disasbruodiónpristino mniabtóre reseitado - VrámiTe 

de oposición o sí ésta hubiere sido negada pór el Juez. 
STHi0HOTHO le 300 sebiims *22.IM.A. 10 com. noiigioz5s 

Si la oposición. hubiere sido aceptada “por el Juez, luego de 
sk otdmsmtiftcadasicas da Resolución MsjulfBiaznia oágurarilada rol 

Superintendente de Compañias, de ofició o a petición de parte, 
OMDIAUT E Ac apESDADÓDD Flordelarí nilcaromvo "de 

la escritura piblica,/ Resolución y más documentos anexos. o 
¿EIMuTernartid EROSeMáni 324 AGBHDI Al 207 ¿Ha BIRUTDBARTIO í 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada 
2 e robe iaatolos Sade e : 

bo
 

3 
pa] Cu

 

    

    

       

  

   

  

374 Mi DI <.Peri SaGNSU_p DÍ 30 «ft 

Aa sriinsuona ss suo 2iiiam 

SUEVARA. UVIDIA 
OMPANTAS DE AMBATO (E) 
isb eidasiidase sb 2 scasdnin 

omñoE abboR alsjí 
OTAROHA 

adiedalá sb vmi192 OMEGA 

  

REGISTRO DE LA rd DE RIOBAMBA 

OTADO EAJO El NUMEAR Qu 
RIOBAMEA, A 3 do heslo   

 



  

AOGAUIA 430 ADISUIZA 

4 2AIMASMOD 30 AlDUIQOMATUJAZAUV2 

AR ETRE DAR. too 1 
RAZON .— + Empoda o presente afecharprócedo +a ;pratocoliz ar la 

CL HA TOR AO a A 
resolución No. 01.A.DIC.235 emitida par el INTENDENTE Hi 

Faja, de UA e: nto Al erp AE saradr pa 

COMPAÑIAS DE» AMEATO ¿en (La cual sé aprueba, ¿el c. cambio de 

: Car Lib, LS 6 2E0b ES A TC E o 

denominación ¡aderiela; «LOMRARTIA:, :DEso¿dRANSRORTE Y. TURISMO 
IN A E 

CITRANSTURIS 5.A. PÚR LA COMPAR IA DE TRANSPORTE LITRANSTUR 15 

ea A SS A E 
= 5 
S.Azx. or lo que * oróceda / a séntar. cla respectiva. raz - 60 en la - E 4 < p 

   

  

   

matriz que se encuentra a 

Aa 
Riobamba 3 

Notário Séptimo -de Riobamba 

AGMARCIA 30 IACHSORA Ay 30 OAY2103A 
Va 30323740 300. aereo bz 113) £) ASTROZML AGUDO 

  

   

FAR : Ls 0 oralga 20n 15 
: ; o : : * z rr a s M 

al mar BO 2900 DESMÚA 43 OLAS OIATON 
  A 

2 e 7
 

JHOCAATCAN: 
2 Ama QyZA


